
 

 

 
 

MUNICIPALIDAD DE CONCÓN       CONCON,  

 

 

ESTA ALCALDIA HA DECRETADO HOY LO SIGUIENTE: 

DECRETO ALCALDICIO 

N° 
VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: 
a) Lo establecido en la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, articulo N°52. 
b) Lo establecido en la Ley N°18.883, que aprueba el Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales, articulo N°77. 
c) La sentencia de proclamación del Tribunal Electoral Vta. Región Valparaíso, de fecha 30 de noviembre de 2024, y la 

decisión Alcaldicia.   
d) Decreto Alcaldicio N°1.991 de fecha 08 de agosto de 2022, donde se estableció cuadro de subrogancia para las Direcciones 

y Jefaturas a contar del 01 de agosto de 2022, y sus posteriores modificaciones. 
e) Que, por razones de buen servicio, y en cumplimiento del principio de la continuidad, eficiencia y eficacia en el actuar del 

ámbito público, se requiere establecer el sistema y determinación de subrogancia del Sr. Alcalde, como a continuación se 
indica. 

f) La orden del Sr. Alcalde, de fecha 23 de abril de 2026, donde solicita incorporar nuevas subrogancias, que se hacen 
efectivas a contar del 01 de mayo de 2026. 
 

DECRETO: 
 

1. ESTABLÉZCASE, el siguiente orden de subrogancia en caso de ausencia o impedimento del Sr. Alcalde, a contar 
del 01 de mayo de 2026; en el orden de precedencia que se señala: 

 
1. Administrador Municipal. 
2. Director DIDECO. 
3. Directora SECPLAC. 

 
2. DERÓGUESE, a contar del 01 de mayo de 2026, el Decreto Alcaldicio N°3.654, de fecha 16 de noviembre de 

2023. 
 
3. NOTIFÍQUESE, el siguiente Decreto por la Secretaria Municipal a todas las Direcciones Municipales. 
 
4. ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE EN LA PÁGINA DEL MUNICIPIO Y ARCHÍVASE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DISTRIBUCIÓN: 
 ALCALDIA 

 ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

 SECRETARÍA MUNICIPAL. 

 CONTROL 

 SECPLAC 

 ASESORIA JURIDICA 

 DOM 

 TRANSITO 

 TURISMO 

 DESARROLLO RURAL 

 DIMAO 

 GESTIÓN DE PERSONAS. 

 SECPLAC 

 DAF 

 CULTURA 

 DIDECO 

 SEGURIDAD PUBLICA 

 GESTION DE RIESGO Y DESASTRE 

 SALUD 
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Este documento incorpora una firma electrónica avanzada según lo indica el Art. N° 2 de

la Ley N° 19.799. Su validez puede ser consultada escaneando el código QR.
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